
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintitrés (23) de octubre de dos mil catorce (2014) 
 
 

Referencia: Nulidad y Restablecimiento  

Demandante: PLAZA MAYOR MEDELLIN CONVENCIONES Y 
EXPOSICIONES S.A. 

Demandado: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - DIAN 

Radicado: 05001-33-33 -028- 2014 – 01336 – 00 

Asunto: Inadmite demanda 

 

 

Por reparto correspondió a esta Agencia Judicial el conocimiento de la 

demanda laboral que instauró PLAZA MAYOR MEDELLIN CONVENCIONES Y 

EXPOSICIONES S.A. contra la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN. 

  

Realizado el estudio de la demanda, el Despacho encuentra que es 

improcedente su admisión; por lo tanto, de conformidad con el artículo 170 

de la Ley 1437 de 2011, se concede el término de diez (10) días, contados 

a partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que la 

parte demandante, SO PENA DE RECHAZO, allegue nuevo en el que 

determine el objeto de la demanda de acuerdo con los prescrito en el artículo 

74 del Código General del Proceso y de cumplimiento al numeral 1° del artículo 

166 de la precitada norma. 

 

De igual forma deberá integrar la proposición jurídica completa, señalando 

todos los actos administrativos que resuelven la materia objeto de la 

pretensión.  

 

Deberá aportar copia, tanto en físico como en medio magnético, del 

escrito por medio del cual subsane los requisitos señalado en el 

presente auto, para el traslado a la entidad demandada y al Ministerio 

Público, en cumplimiento de lo estipulado en  el artículo 166 de la Ley 1437 de 

2011. 

 



NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

DIEGO LUIS TORRES VILLA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIOCHO  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: Que en la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior 
 

Medellín, 24 de octubre de 2014.  Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

__________________________ 
Secretaria 


